
  

INFORME SECRETARIAL. En Quebradanegra – Cundinamarca, a dos (2) días 
del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021) al Despacho de la señora Juez 
la presente demanda de petición de herencia radicada bajo el No. 255924089001 
202100023 00 de FLORALBA ROMERO contra MARIELA ROMERO, JORGE 
ELIECER ROMERO, ARCANGEL ROMERO y NILSON MARTÍNEZ ROMERO 
55555555777555557 MARIA AUXILIADORA ROMERO Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS, informándole que la demanda fue subsanada en términos. 
Sírvase proveer. 

 
ANA ELIA HERRERA LOZANO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUEBRADANEGRA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Como quiera que el apoderado de la parte actora subsanó la demanda en 
términos, y se reúnen a cabalidad los requisitos previstos en los artículos 82, 83 y 
84 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 90 ibídem, 
ADMÍTASE la demanda DE PETICION DE HERENCIA, presentada por 
FLORALBA ROMERO contra MARIELA ROMERO, JORGE ELIECER ROMERO, 
ARCANGEL ROMERO y NILSON MARTÍNEZ ROMERO como hijo de MARIA 
AUXILIADORA ROMERO Y HEREDEROS INDETERMINADOS 
 
DÉSELE, al presente asunto el trámite contemplado para el proceso verbal 
conforme lo establece el Libro III, Título I, Capítulo I artículo, 368 del Código 
General del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE, a los demandados determinados en la forma y términos del 
artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda y sus anexos por el termino de DIEZ (10) días 
contados a partir de la notificación personal de esta providencia, para que ejerzan 
sus derechos de contradicción por intermedio de apoderado judicial. 
 
EMPLÁCESE, a los demandados indeterminados conforme lo dispone el artículo 
108 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 10° del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

NATALIA ANDREA MUÑOZ ÁVILA 
 
YGB/NAMA 
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